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Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 395.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 24 de enero de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

2003 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Seguros, por la que se publican las condiciones
generales del Seguro de Ganado Ovino y Caprino.

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la

Ley 87/1978, de Seguros Agrarios Combinados, indica textualmente que

«Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, dentro de sus respectivas

competencias, quedan facultados para dictar las normas que requiera la

interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer las condiciones generales

del Seguro de Ganado Ovino y Caprino, por lo que esta Dirección General

ha resuelto publicar las condiciones generales del Seguro de Ganado Ovino

y Caprino.

Las condiciones generales citadas figuran en los anexos incluidos en

esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

2004 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Integral de Uva de Vini-
ficación en la Denominación de Origen «Rioja» y en la
isla de Lanzarote, comprendido en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del

Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados

que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que e aprueba el Reglamento para aplicación de la

Ley 87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacien-

da y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del Seguro Integral de Uva de Vinificación

en la Denominación de Origen «Rioja», y en la isla de Lanzarote, por lo

que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones especiales

y las tarifas del Seguro Integral de Vinificación en la Denominación de

Origen «Rioja», y en la isla de Lanzarote, incluido en el Plan de Seguros

Agrarios Combinados para 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 9 de enero de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)
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2005 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Marchitez Fisiológica y Daños Excepcionales por
Inundación y Viento Huracanado en Uva de Vinificación
y del Seguro de Garantía Adicional de Helada, Pedrisco
y Daños Excepcionales por Inundación y Viento Huraca-
nado en Uva de Vinificación aplicable a las sociedades
cooperativas en la Comunidad Foral de Navarra, compren-
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del

Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados

que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la

Ley 87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacien-

da y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Combinados, Sociedad Anónima»,

en la contratación del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Marchitez

Fisiológica y Daños Excepcionales por Inundación y Viento Huracanado

en Uva de Vinificación y del Seguro de Garantía Adicional de Helada,

Pedrisco y Daños Excepcionales por Inundación y Viento Huracanado en

Uva de Vinificación aplicable a las sociedades cooperativas en la Comu-

nidad Foral de Navarra, por lo que esta Dirección General ha resuelto

publicar las condiciones especiales y las tarifas del Seguro Combinado

de Helada, Pedrisco, Marchitez Fisiológica y Daños Excepcionales por Inun-

dación y Viento Huracanado en Uva de Vinificación y del Seguro de Garantía

Adicional de Helada, Pedrisco y Daños Excepcionales por Inundación y

Viento Huracanado en Uva de Vinificación aplicable a las sociedades coo-

perativas en la Comunidad Foral de Navarra, incluido en el Plan de Seguros

Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución, o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 9 de enero de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

2006 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Daños Excepcionales por Inundación y Viento
Huracanado en Kiwi, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio de 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de

28 de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de

Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General

del Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados

que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la

Ley 87/1978, de Seguros Agrarios Combinados, indica textualmente que

«Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, dentro de sus respectivas

competencias, quedan facultados para dictar las normas que requiera la

interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco

y Daños Excepcionales por Inundación y Viento Huracanado en Kiwi, por

lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones espe-

ciales y las tarifas del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Daños

Excepcionales por Inundación y Viento Huracanado en Kiwi, incluido en

el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 9 de enero de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

2007 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se publican las condiciones espe-
ciales y las tarifas de primas de los Seguros Combinados
de Helada, Pedrisco, Lluvia y Daños Excepcionales por
Inundación y Viento en Berenjena; Helada, Pedrisco y
Daños Excepcionales por Inundación y Viento en Cebolla;
Helada, Pedrisco y Daños Excepcionales por Inundación
y Viento en Judía Verde; Helada, Pedrisco y Daños Excep-
cionales por Inundación y Viento en Melón; Helada, Pedris-
co, Lluvia y Daños Excepcionales por Inundación y Viento
en Pimiento; Helada, Pedrisco y Daños Excepcionales por
Inundación y Viento en Sandía; Helada, Pedrisco y Daños
Excepcionales por Inundación y Viento en Tomate; Helada,
Pedrisco y Daños Excepcionales por Inundación y Viento
en Zanahoria, incluidos en el Plan de Seguros Combinados
para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del

Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados

que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la

Ley 87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacien-


